
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                                     Bogotá D.C., octubre trece de dos mil veinte. 
 
 
 
 
REF: VERBAL DE PERTENENCIA 
RAD: 110013103027 201800502-00 
 
 
 
Como quiera que las personas emplazadas no comparecieron en el término legal, 
encontrándose los emplazamientos  realizados en legal forma, el Juzgado designa como 
Curador Ad Litem a el(la) Dr(a). GLADYS ULLOA NARCIZO,  quien se puede ser notificada 
en la Calle 166 No. 9 – 15 Bloque 2  Apartamento 604 de esta ciudad capital; y al canal 
digital : gladisu22@hotmail.com. 
 
Comuníquesele la presente desición en debida forma y por el medio más expedito 
posible, telefónicamente, telegrama, email, oficio. 
 
 
Se pone en conocimiento las comunicaciones que anteceden. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 

 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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